
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo a la señora Jueza que en 
el presente proceso se recibió respuesta al oficio remitido a la 
entidad Protección. Sírvase proveer. 
 
LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO 
SECRETARIA 

 
Proceso: Ordinario Laboral de Única Instancia 

Demandante: Javier José Quintero Ramírez 

Demandado: Sociedad Administradora de Fondos de 
Pensiones y Cesantías Protección S.A 

Radicación:  63-001-41-05-001-2021-00321-00 

 

Armenia, Veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecedes y no 

existiendo más trámites pendientes, se dispone fijar como fecha 

para la CONTINUACION DE LA AUDIENCIA para el 

VEINTIOCHO (28) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS 

(2022) A LAS OCHO Y TREINTA MINUTOS DE LA MAÑANA 

(8:30 A.M). 

 

  

 Notifíquese y cúmplase,  
Firmado Electrónicamente 

MARILU PELAEZ LONDOÑO 
JUEZ 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE 
NOTIFICÓ POR FIJACIÓN EN ESTADO 

DEL 24 DE AGOSTO DE 2022 
 

LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO 
SECRETARIA 

 

 
 

 

Firmado Por:

 



 

Marilu  Pelaez   Londono

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 001

Armenia - Quindío

 

 

Laura Esther Murcia Jaramillo

Secretario Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 1

Armenia - Quindío
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